o GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
PUCARA A MUNICIPAL DE PUCARA
AZUAY - ECUADO

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 0118-AL-GADMP-2018.
DECLARATORIA DE EMERGENCIA

SR. SEGUNDO ROGELIO REYES DELGADO
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DE PUCARA

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo sefiala el articulo 227 de la Constitucién de la Republica del
Ecuador la administracién publica constituye un servicio a la colectividad que se
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracién,
descentralizacién, coordinacién, participacion, planificacién, transparencia y
evaluacion.

Que, el Articulo 389 de la Constitucién de la Republica del Ecuador manifiesta
que “El Estado protegera a las personas, las colectividades y la naturaleza frente
a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrépico mediante la
prevencién ante el riesgo, la mitigacion de desastres, la recuperacién vy
mejoramiento de las condiciones sociales, econdmicas y ambientales, con el
objetivo de minimizar la condicién de vulnerabilidad. El sistema nacional
descentralizado de gestién de riesgos estd compuesto por las unidades de gestién
de riesgo de todas las instituciones publicas y privadas en los &mbitos local,
regional y nacional. El Estado ejercerd la rectoria a través del organismo técnico
establecido en la ley. Tendrd como funciones principales, entre otras...numeral
5.Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y
mitigar los riesgos, asi como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las
condiciones anteriores a la ocurrencia de una emergencia o desastre. Y numeral
6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y
prevenir, mitigar, atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de
desastres o emergencias en el territorio nacional...”

Que, el articulo 11 de la Ley de Seguridad Publica y del Estado considera que los
6rganos ejecutores del Sistema de Seguridad Publica y del Estado estaran a cargo
de las acciones de defensa, orden publico, Prevencién y gestiéon de riesgos,
conforme asi determina el literal d) De la gestién de riesgos.- La prevencién vy las
medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos de origen natural y
antrépico o para reducir la vulnerabilidad, corresponden a las entidades publicas
y privadas, nacionales, regionales y locales. La rectoria la ejercerd el Estado a
través de la Secretaria Nacional de Gestion de Riesgos.
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Que, el articulo 60 del Cédigo Orgénico Organizacién Territorial Autonomia
Descentralizacidén establece entre las Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa, literal
p) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de
caracter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se redna, si
a este hubiera correspondido adoptarlas, para su ratificacion.

Que, el articulo 6 de la ley Orgénica del Sistema Nacional de Contrataciéon
Publica, numeral 31) define sobre las situaciones de Emergencia como aquellas
generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos,
inundaciones, sequias, grave conmocidn interna, inminente agresion externa,
guerra internacional, catastrofes naturales, y otras que provengan de fuerza
mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional, en tanto que el
numeral 16) seflala que la Maxima Autoridad es quien ejerce
administrativamente la representacion legal de la entidad contratante. Para
efectos de esta Ley, en las municipalidades y consejos provinciales, la méxima
autoridad serd el alcalde o prefecto, respectivamente. Una situacion de
emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva.

Que, el articulo 57 de la Ley Orgéanica del Sistema Nacional de Contratacién
Publica, establece el Procedimiento para atender las situaciones de emergencia
definidas en el nimero 31 del articulo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse el
procedimiento, el Ministro de Estado o en general la méxima autoridad de la
entidad deberd emitir resolucién motivada que declare la emergencia, para
justificar la contratacién. Dicha resolucién se publicara en el Portal COMPRAS
PUBLICAS. La entidad podré contratar de manera directa, y bajo responsabilidad
de la méxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoria,
que se requieran de manera estricta para superar la situacién de emergencia.
Podré inclusive contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos
previos de domiciliacién ni de presentacién de garantias; los cuales se cumplirédn
una vez suscritos el respectivo contrato. En todos los casos, una vez superada la
situaciéon de emergencia, la méaxima autoridad de la entidad contratante
publicard en el Portal de COMPRAS PUBLICAS un informe que detalle las
contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con indicacién de los
resultados obtenidos.

Que, con fecha 13 de septiembre del 2018 mediante oficio el Teniente Coronel
Marcelo Chavez Berrezueta, Jefe de Cuerpo de Bomberos del Cantdén Pucara,
comunica al Alcalde del Cantdn respectivamente, que se han registrado varias
emergencias provocadas por los incendios forestales en las diferentes sectores
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del Cantén Pucard, donde determina la destruccidn de varias hectireas de
chaparro natural de la flora y fauna.

Que, con fecha 13 de Septiembre de 2018, se retine el Comité de Operaciones
Emergentes (COE), resolviendo que es necesario Declarar en situacién de
Emergencia al Cantdn Pucard, en vista de los incendios forestales registrados en
el Cantén en el transcurso de la semana.

En ejercicio de la atribuciones establecidas en el articulo 240 inciso segundo de
la Constituciéon de la Republica; y articulo 60 del Cédigo Orgénico literal p) y
més disposiciones legales:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-DECLARAR el Estado de Emergencia al Cantén Pucara
por los incendios forestales ocurridos en los sectores Chancay, Gigantones,
pertenecientes al Cantédn Pucara, Provincia del Azuay, en funcién del informe
presentado por el Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantén, Tnte. Crnl. Marcelo
Chavez., con la finalidad de controlar y enfrentar las causas que ponen en
inminente peligro a la flora, fauna y poblacién aledafia a los sectores afectados
del Cantén.

ARTICULO DOS.- Exonerar de procedimientos de contratacién publica vy
convenios de concurrencia para gestion, inversidon y ejecucién de los trabajos
inmediatos necesarios tendientes a remediar la emergencia.

ARTICULO TRES.- Disponer al Técnico Encargado del Area de Gestidn de
Riesgos y Director de Obras Publicas Municipal, para que en el &mbito de sus
competencias ejecute la presente Resolucién, ademéas de acuerdo con su
programa de planificacién y en cumplimiento de todos los requisitos legales,
ejecuten, en coordinacién con el Cuerpo de Bomberos Local y la Secretaria
Nacional de Gestién de Riesgos, las medidas necesarias para superar la situacion
de la emergencia.

ARTICULO CUATRO.- Pdéngase en conocimiento del Concejo Municipal la
presente Resolucién.

ARTICULO CINCO.-Notifiquese con esta Resolucién a la Secretaria Nacional de
Gestion de Riesgos, Gobernacién del Azuay, Ministerio de Salud.
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ARTICULO SEIS.- La duracién de la presente Resolucién serd hasta que se
controle el flagelo, una vez superada la situacién de emergente, la direccién de
Obras Publicas Municipales deberéd remitir, toda la informacién generada y sus
correspondientes anexos conforme lo actuado, concordante con lo dispuesto en
el dltimo inciso del articulo 57 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de
contratacién Publica.

Dado y firmado en el Cantén Pucard, provincia del Azuay a los trece dias del
mes de Septiembre de dos mil dieciocho, a las 15HOO.

Rogelio Reyes Delgado
ALCALDE/ PRESIDENTE COE CANTONAL.
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